
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 33, hoy 09 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00251-00 

Demandante (s): Leonardo Huepe Álvarez 

Demandado (s): Legis Información Profesional S.A. y 
otro 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral 
de esta ciudad mediante auto del 03 de mayo de 2022, que confirmó el auto 
proferido por este despacho judicial el 01 de marzo de 2021.  
 
Una vez exista sentencia en firme, liquídense costas de manera concentrada.  
 
Se fija como fecha de audiencia el 15 de septiembre de 2022 a las 10 am.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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